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CC SERGIO ENRIOUE ISlAS DE LA MORA 
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U"" 
ESTRATIFICACIÓN: NO APLICA 

CONDICIONES DE PAGO: UNA VEZ VALIDADA LA FACTURA POR EL 
TITUlAR DEL AREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR 

LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE PEDIDO. SE DEBERÁ TRAMITAR 
TRANSPORTE: 

NO MllCA 
PARA QUE PROCEDA EL PAGO. 

DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS CANTIDAD 1 UNIDAD DE 
MEDIDA 

PU.ZOO PeIUOOOOE EJECUCION P""'A 
ENTREGADE lOS BlE NUO LA PltESlJt,C4Óf,l 

OE lOS SERVICIOS: 

A PARTIR OH 28 DE. OCTUBRE Y HASTA EL 
2tI Of. NOVIEMBRE DE 2O I¡ 

LUOAR DE ENTREGA o PRESTACIÓN 
DE LOS SfRVlCIOS: 

DE CONFOHMIDAD CON lO ESTABlECIOO 
EN EL ANEXO UNO 

CONOICIONES OE ENTREGA: 

OE CONFORMOAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ANEXO UNO. 
ANEXO DOS Y SU CLAUSULADO 

PRECIO 
UNITARIO 
MONEDA 

NACIONAL 

TOTAL 
MONEDA 

NACIONAL 

ÚNICA 
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN MEDIOS COMPLEMENTARIOS, PARA LA DIFUSiÓN DE LA 
CAMPAÑA DE COMUNICACiÓN SOCIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, DENOMINADA 'PALABRA DE PRODUCTOR" SERVICIO 1 $862,069.04 $862,069.04 

SUBTOTAL $862,069 .04 

IMPORTE CON LETRA:( UN MILLÓN DE PESOS 091100 M.N.), CANTIDAD QUE INCLUYE EL IMPUESTO Al VALOR AGREGADO. 16% IVA $137,931 .05 

TOTAL $1,000,000.09 

APODERADO LEGAL TITULAR DEL AflEA REQUIRENTE 

y RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y Vt:Rlf ICAR El CUMPLIMIENTO Del PEDIDO. 
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PEDIDO 059/19 

Décima Séptlma.- Pena Convenclonal.- En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para la prestación de los selVicios, "Et Proveedor" queda obligado a pagar por conceplo de pena convencional el t % (uno por tiento) por cada día natura! de 
atraso sobre el monto de los servicios no prestados oportunamente. de conformidad con el presente Pedido y sus Afle~os. 

Independientemente de la apliCadOn de la pena convencional a que hace referenda la presente cláusula. se aplicarán ademas cualquiera otra que la Ley de AdquisiCiones Arrendamientos y Servicios del Sector Público establezca. 

En el supuesto de que "La Financiera" haga efectivas penas convencionales que excedaflla cantidad del 10% (diez por ciento) del monto total del Pedido correspondiente, se iniciará el procedimiento de Rescisión Administrativa previsto en la cláusula Décima 
Octava del presente Pedido. 

"El Proveedor" acepta que el importe de las santiOnes a que se refiere la presente cláusula. sea deducido por "La Financiera" directamente de la facturación respectrva. por lo que los pagos quedaran condicionados, proporcionalmente al pago que "El 
Proveedor" deba efectuar. en su caso. por concepto de penas convenCIonales. en el entendido de que en et supuesto de que sea rescindido el Pedido. no procederá el cobro de dichas penalizaciones. 

~ EI Proveedor" acepta que el importe de las deducciones a que se refiere la presente cláusula. puede ser deducido por la UL11 F i nancierl~ diteclamente de la facturación respectiva, por lo Que los pagos quedarán condicionados. proporCionalmente a las 
deducciones correspondientes. las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad Indicada Sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. La nOlltiCaciOn y cálculo de las dedU(:Clones correspondientes las realIZará el área requirente y responsable de los 
bienes o ta prestación de los selVlcios. 
Décima OClava- Re5ci5tón Administrativa de Pedido.- ~La Financiera" en caso de inCumplimiento por parte de ~EI Proveedor" a Las obligaciones establecidas en el presente Pedido. podrá iniciar en cualquier momento durante la vigencia del presente Pedido. 
el procedimienlO de rescisión previsto en la presente cláusula, contorme a lo siguiente. 

A) Se iniciará a partir de Que a "El Proveedor" le sea comunicado por escrito el inCumplimiento en que haya il'lCUrrido. para que en un ténTrino de ~hábiles exponga lo Que a su derecho convenga y aporte, en su caso. las pruebas Que estime pertrnentes; 

e) Transcurrido el término a que se refiere el inciso anterior. MLa Fina.neiera" contará con un plazo de ~!;!ill hábiles para resolver. considerando los argumentos y pruebas que hubIere he<:ho valer MEI Provndor-: la determinacl6n de dar o no por rescindido 
el Pedido deber¡~ ser establecida en un (l;ctamen debidamente fundado. motivado y comunicada a "El Proveedor"; dentro de dICho plazo. y 
C) Cuando se rescinda el Pedido se foonulará y notificará el flfliquito correspondiente a "El Proveedor. dentro de los ~ ~ naturales siguientes a la fecha en que se notifique la resciSión. a efecto de hac8f constar los pagos que deba efecluar "La 
Financiera~ y óemás circunstancias del caso por concepto de bienes o prestación de los servicios hasta el momento de re$Cisión. 
"La Financiera" baj.O su responsabilidad. podrá suspender el trárnJte del prOCedImiento óe rescislOn cuando óurante el proc;edimiento se hubiere iniCi.do un procedimienlo dI! conciliaCIÓn respecto del presente Pedido. 

S. prevlamenle a la óeterminación de dar por rescindido el Pedido, se entregaren los bienes o se prestaren los servicios. el procedimiento iniciado qUedará sin efecto, previa aceptaciOn y verifi<:aciOn de " La Financiera" de que continúa vigente La necesidad de loS 
mismos. aplicando en su caso. las penas convencionales corresponóientes. 
"La Financiera" a su juiCio y bajo su responsabilidad. podrá Sl.Jspender el procedimiento de resciSiOn. cuando durante el procedimiento se adVIerta que la rescisiOn del Pedido pudiera ocasionar alg(m daño o afectación a las f1.Inciones que tiene encomendadas. en 
esle supuesto. óeberá elaborar Ufl dictamen efl el cual justifique que los Impactos econOmiCos o de operaciófl que se ocasioflariafl coflla rescisión del Pedida resultanafl más inconvenientes. 

Al no dar poi' rescindido el Pedido. "la Financiera" establ&erá con "El Proveedor" otro plazo que le permita subsanar el incumplimiento Que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciOnes previstas por los dos últimos párrafos del articulo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

La suspensión del procedimiento de rescisión o la determinación de no dar pof rescindido el Pedido en los supuestos antes mencionados. asi como la fijaeiOn del plazo para subsanar el incumplimiento de "El Proveedor". será responsabilidad del área requirente y 
responsable. debiendo quedar asentado dicho plazo en el convenio que reSI.Jlte de la conciliación o en el convenio modifICatOriO. en lérminos de los aniculos 52. penullimo y último párrafos. o 79. primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
ServiCios del Sector Público. según corresponda 
Asimismo. serán causas de rescisión del presente Pedido sin ninguna responsabilidad para " Le Finenciefll ~, si se actualiza alguno de los siguientes supuestos: 

Al Si "El Proveedor" entrega los bienes o no proporciona los servicios a ~u Flnanciar.H• en el plazo es~pulado en el presente Pedido y sus anexos. 
B) HEI Proveedor" suspende injustificadamente las obligaciones denvadas del presente Pedido y sus anexos. 

C) Por cualquier causa "El Proveedor" deja de tener la capacidad técnIca. administrativa. económica y humana para dar cumplimiento al objeto del presente PeOido. 
O) "El Proveedor" transfiefe total o parcialmente. bajo cualquier titulo. los dere<:hos y obligaciones óenvaóas del Pedido. con excepción de los derechos de cobro. en cuyo caso se debera contar con la autorizaCión pre'o'la de~La Financiera" 

El HEI Proveeóor" proporciona informaciOn falsa o actúa con dolo y mala fe. en la celebraciOn del presente Pedido ó durante su "'9encia. 
FI Si "'El Proveedor" Incurre en tal$edad en tas manifestaciones Indicadas en el presente Pedido. 
Gl Por resolución de autoridad administrativa o judicial. que óedare la nulIdad. ineKistencia o terminaciOn del presente Pedido. 
H) Si transcurrido el plazo adicional que se concediera para corregir Las causas que hubieran originado el rechazo de los bienes o de la prestación de los servicios ~EI Proveedor. no se efectuara Las rectiflC3ciones. 

1) Por manifestaciones de naturaleza Laboral realizadas. por cualquier medio. por el personal de ~EI ProveedO!'" en las instalaciones de HLa Fina.neiera". 
J) SI HEI ProveedorH mega a MLa Financiera" ó a quienes estén facunados por ella. las facilidades para la supervisrón en la entrega de los bienes o en La prestación de los servrCIOS. 

KI Si HEI ProveedorH entrega los bienes o prestaciOn de los setVicios CSeficientemente o por no apegarse a lo eslipulado en el presente Pedido y sus anexos. 
l) SI ~Et Proveedor" contraviene los términos y condiciones del presente Pedido y sus anexos. o las disposiciones de la Ley de AdquisiCiones. Arrendamientos y Servicios del Sector Publóco, su Reglamento y los demás ordenamlenlos legales que resulten 
aplicables. 
MI Por resolución de autoridad administrativa o judiCial, Que declare la nu~dad, inexistencia o terminaOón del presente Pedido. o. 
NI Por cualquier inC\lmplimiento a las obligaciones pactadas en el presente Pedido y Sl.JS anexos. 

Si "El Proveedor" es quien decide rescindir el presente Pedido será necesario que acuda ante la autoridad judiCial federal y obtenga la declaración correspondien te. 

En caso de rescisión del presente Pedido. "El Proveedor" entregará a "La Flnanciara H toda la documentación que se le haya entregado, en el improrrogable término de diez dias hábiles contados a partir del momento en que " l a Fina.neiera H comunique por 
escrito la rescísiOn. 

Oeclma Novena.- Terminación Antlclpada.- "la Financiera". podra dar por terminado anticipadamente el Pedido cuando: 

A) Concurran razones de interés general; 

B) Por tausas JustifiCadas se extinga la flecesidad de requerir los bienes o la prestación de los servicios que por este medio se contrata, y se demuestre Que de continuar COtl el cumplimiento de las obligaciones pactadas. se ocasiOnaria a\gun dar'io o perjuiciO a 
~LI Financiera"; 

C) "Et Proveedor" sea emplazadO a huelga o se le presente cualquier confliCto de caraeter laboral que afecte directamente el presente Pedido. o 
O) Se determine la nulidad de los actos que dieron origen al Pedido. con motivo de la resoluci6n de una inconformidad o intervención de ofiCiO emItida por la Secretaria de la Función PubliCa. 
En estos casos la determinación de dar por terminado de manera anlic.ipada este Pedido. debera establecerse en un diCtamen debidamente fundado y motivado. en donde se precisaran las razones o las causas justifiCadas que dieron origen a la misma, en estos 
supuestos. ~La Financiera" previa solicitud por escrito pagará a MEI Proveedor" los gastos no r&uperables en que haya ÍflCurrido. dicho pago será procedente cuando los gastos sean razonables. estén debidamente comprobados, y se relacionen directamente 
con este instrumento juñdico. limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I del artitulo 102 del Reglamento de Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y ServicIOS del Sector Público. 

Vigé5Iml.- Con5lancia de Cumplimiento.-. Previa solicitUd óe MEI Proveedor" y una vez cumplidas las obligaciones establecidas en el presente instrumento e entera satisfacción de MLa FinancieraM
, ésta por conducto tanto del Área Responsable de Administrar 

y VerifIcar el cumplimiento del presente Pedido como por el Titular del Área Requrrente procederán a extender la constancia de cumplimiento a que hace referenda La traGciOn VlII del articulo 81 del Reglamento óe la Ley óe Adquisiciones, ArrendarnJefltos y 
SI!MCios del Sector Publico. para que se dé Inicio a los trámites para la caocelaci6n de la garantía COITespondiente. 

~ 
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"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

Anexo 1 (ANEXO TÉCNICO) 

' .~. 

al OBJETO DE LACONTRATAClóN ·. ~.:".".""'. . . 
CONTRATACiÓN DE LOS SERVICIOS DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN PORTALES INFORMATIVOS (DIGITALES) PARA LA 
DIFUSiÓN DE LA CAMPAÑA INSTITUCIONAL DE COMUNICACiÓN SOCIAL DENOMINADA: "PALABRA DE PRODUCTOR", PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2019. 

bf DESCRIPCION TECNICA DE LOS SIENES ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS OBJETO DE LA CONTRATACiÓN 
OBJETIVO: Llevar a cabo la Difusión de la Campaña Institucional denominada "Palabra de Productor" a través de Portales Informativos 
para impactar en la población objetivo y sociedad en general y obtener un posicionamiento en marca. 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS: 

Cobertura Nacional 
Portal Televisa RON 
Total de Impresiones 1,000,000 impresiones Box Banner 

1,000,000 impresiones Super Banner 
1,275,863 Display 320x50 

, 1,100,000 Video Skippable 
1,000,000 Video in Stream 

Formato Box Banner 
Super Banner 
Display 320x50 
Video 320x50 
Video Skippable 
Video in Stream 

ALCANCE: 
1. Las fechas definitivas para el inicio de la difusión están sujetas a los requerimientos de la Coordinación General de Análisis 

Sectorial, Planeación Estratégica y Comunicación Social, a través de la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y 
Enlace Institucional, por lo que todas las instrucciones o modificaciones, quedarán asentadas en el instrumento juridico, que 
para tal efecto se celebre. 

2. Para la atención de la cuenta "El prestador" deberá designar a un Ejecutivo de Cuenta señalando su nombre, cargo, teléfono de 
oficina, teléfono móvil y correo electrónico a fin de establecer una adecuada coordinación de trabajo. El nombramiento deberá 
realizarse por escrito para los trámites administrativos y de operación que correspondan , el cual deberá ser entregado a la 
Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. 

3. La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, podrá solicitar por escrito y en cualquier momento 
el cambio del ejecutivo designado para la atención de la cuenta. En caso de que "El prestador" del servicio, solicite el reemplazo 
deberá notificarlo por escrito a la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. 

4. Dada la naturaleza y dinámica de los servicios "El prestador" deberá proporcionarlos de manera tal que se cuente con la 
disponibilidad del equipo de trabajo asignado las 24 hrs. Durante la vigencia del pedido. 

5. La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, deberá proporcionar los materiales de difusión en 
los formatos que para tal efecto se acuerden, cuyo contenido será bajo la responsabilidad de la misma, asumiendo el compromiso 
de su entrega oportuna para su difusión. 

6. La difusión de la camoaña se realizará de acuerdo a las necesidades esoecificas de la Estrateoia de Comunicación y de la 



Campaña Institucional que determine la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. La 
programación, será definida pcr la Coordinación General de Análisis Sectorial, Planeación Estratégica y Comunicación Social, a 
través de la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, apegados al cumplimiento de los criterios 
y normatividad implementada por la Secretaria de Gobernación a través de Subsecretaria de Normatividad de Medios y de la 
Dirección General de Comunicación Social. (Formato único campañas - formato rojo). 

La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional de la FND, será la responsable de ordenar, autorizar, 
encomendar o instruir a "El prestador" la difusión de materiales correspondientes a la campaña institucional, la que invariablemente deberá 
estar considerada en la Estrategia y el Programa de Comunicación Social 2019 de la FND autoriza.do por la Dirección General de 
Normatividad de Comunicación de la Subsecretaria de Normatividad de Medios de la Secretaria de Gobernación; y contar con la respectiva 
autorización para su difusión y la clave de identificación de campaña otorgada por esa Dirección General, de conformidad con los 
Lineamientos Generales para las Campañas de Comunicación Social de la Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 
para el ejercicio fiscal 2019. 

INCLUYENDO LA T ABlÁ DE 'PUNTOS O FO~CEH1"A'¡JES QUE 

A lica 

POR PAR:rtDA POR ABASlECIMIENTO SlMUl T~EO 

Fuente 3 
Porcentajes asignados a cada una de 
ellas 

y eONDICIO\tE DE ENTREGA DE lOS BIENES. ARRErmAMIENTOS O ~VlCIOS bBJETO DE 

''6 

~ 
~illi;;~~l."~El~PR~O~V~E~E~~~O~R~'~'d~e~b~er~á~e~nt~re~g~ar~lo~s~p~ro~d~u~ct!os~c~0~n~ro~rm~e~a~la~S~S~i9;Ui~en~re~s~e~s~pe~c:ifi:ca~c:io~n~es~t~é~cn:ic~a~s:========~ ~ 

TESTIGOS: 
La Coordinación General de Análisis Sectorial, Planeación Estratégica y Comunicación Social, a través de la 
Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, se hará cargo de la verificación del servicio a 
obtener, mediante el cumplimiento de los portales informativos a través de los testigos de colocación de los elementos 
a difundir, se deberá entregar en formato CD, DVD y/o USB y contar con el1 00 por ciento de los testigos. 

Estos deberán presentarse a más tardar a los 5 (cinco) dias naturales posteriores a la prestación del servicio, en las 
oficinas ubicadas en Calle Agrarismo 227, Piso 6, Colonia Escándón, C.P. 11800, Alcaldia Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México. 

e)GARANT S QE ANTICIPO O CUMPlIMIENTO QUE, 
DE SU PRESENTACIÓN 

DEPRES 

ANTICI.PO 
APLICA NO APLICA 

x 

N 

.\grlrt'>:",J 7l7. cut\JnM Escandon, M¡gU~l Hida lgo, COMX, CP 11800, ·ff.v.v.got.mx ,. (Jl t~, ... i .' .' ',o J!,,_ ) 
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APLICA 
SI NO 

X 

APLICA 
SI NO 

HACIENDA 

'C .. . , ' 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 
. .. ' ' .. 

En términos de lo previsto por el articulo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Servicios del Sector Publico, el licitante 
que resulte adjudicado deberá presentar fianza otorgada por institución autorizada por el 10% del monto total del instrumento 
juridico, sin incluir el impuesto al valor agregado. 

Para garantizar el adecuado cumplimiento de las obligaciones contra idas, deberá ser expedida a favor de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y entregadas dentro de los 10 dias naturales posteriores a 
la formalización del instrumento contractual. 

CRITERIO DE DIVlSIBILIDAP O INDIYISIBILIDAD DE LA GARAI!ITIA PE . 
, CUMPLIMIENTO ,··',·, ' 

Confonme al criterio de divisibil idad o indivisibilidad de las obligaciones contractuales y 
aplicación total de la garantia de cumplimiento de los contratos sujetos a la LAASSP, para 
efectos de hacer efectiva la garantia de cumplimiento objeto de este contrato, se considera 

que las obligaciones contractuales son 

CRITERIO 
, OMSIBLE INOIVISIBLE 

Aplica No aplica 

f) NORMAS DE CALIDAD (ISOPiORMAS OFICIALES, 'NORMAS MEXlCA~S, NORMAS'INTERNACIONALES, O A FALTA DE 
ESTAS LAS ESPECIFiCACIOfjES QUE D~ERAN CU.MPLlR LO~ BIENES, ~NOAMIENTOS. O SERVlC'IOS OBJETO DE 
CONTRATACiÓN ,., " " ,", .¡ >l, • 

NORMA NUMERO " , ', ,. 
DENOMINACION ~ • .'" 

No aplica 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

glTIPO DE CONTM' ,'O.l"QR " . ~. ,l' '\ '. '." ."';" :"., 

~ DEI " ',- ,1~ ,n~ .. ). ":'7::''';;,'beÜ~ i . IIIU"'V~:-' --i 
i Aplica No aplica No-aplica ' 1 No aplica'---4 

hl VIGENCIA DE LA Cotfl'RA'MCrON ,': . ' . " . .' . ' • 
• A PAIfFIR DEtOlA'tiABIL' : ~ 'A PARTIR DE LA FlRfI4A' . ,"'''' ,; • ~RJoDO 

SIGUIENTE DE·LA NOTIFICACIóN' "' DEL INSTRUMENTO '" . 
DE LA,ADJUDICACIÓN" "." 'JURlOIGO :~k""" ' ,. D~ ,~ Al ,.¡. •. 

No Aplica No Aplica A partir del 28 de Octubre de 
2019 31 de Diciembre de 2019 

1) EJERCICIOS FISCALES QUE ABARCARA :. ". . 

. EJÉR~iCI~,~I~Al Qu(~c,~,I.A_G~r~cÍON "~ . '. ' ~ICIP~:=2~~~~~O~~~II)() POR 

, ANUAL r ... . ·PLURlANOAll' , ANUAL . " I PLURlANUAL 
2019 I No aplica No aplica I No aplica 



j) FO~ y LUGAR DE PAGO 

Forma: .- Para que la obligación del pago sea exigible a la FND, el Proveedor previamente deberá prestar el servicio a entera satisfacción 
de la FND, a través del Subdirector Corporativo de Comunicación Social y Enlace Institucional, Titular del Área responsable de administrar 
y verificar el cumplimiento del instrumento juridico. 
Lugar de Pago: Transferencia Electrónica 

~DATOSDEFACTURACK>N , -, 
RAZON SOCIAL: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 
R.F.C. FRU-021226-V91 
DOMICILIO FISCAL: Agrarismo 227, Col. Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 11800. 
El Proveedor deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

Enviar al Área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del instrumento juridico en la FND al correo electrónico que para ta! 
efecto se le indique, el(los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s) en sus versiones .XML y .PDF, los que 
deberán de cumplir con todos los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones tributarias aplicables; 

Que junto con el(los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet referidos, el Proveedor anexará la documentación que acredite la 
oportuna prestación del servicio; y 

La FND se obliga a pagarle al Proveedor del servicio de acuerdo a los términos, condiciones, metodologias y plazos establecidos en el 
presente Anexo Técnico, a través de medios de pago electrónico a la cuenta bancaria que señale el Proveedor. 

El pago se realizará en moneda nacional, en una exhibición, dentro de los veinte dias naturales contados a partir de la recepción el(los) 
Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s). 

En caso de correcciones a el(los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s), la FND, a través del Titular del 
Área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato, indicará por escrito a el Proveedor, dentro de los tres dias hábiles 
siguientes a su recepción, las deficiencias que deberá corregir, para que una vez corregidos, los presentes de nueva cuenta para rein iciar 
el trámite de pago. El tiempo que transcurra entre la entrega del mencionado escrito y hasta que el Proveedor entregue las correcciones, 
no se computará dentro del plazo para el pago. 

Por último, si la FND hiciese pagos en exceso a el Proveedor, éste deberá reintegrar dichas cantidades al dia siguiente a aquel en que se 
le soliciten y, deberá cubrir los intereses que se generen de conformidad con lo establecido en el articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, I 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

1) NOMBRE l( CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO QUE SERA RESPON$ABLE DE ADMINISTRAR Y, VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO 
DEL INSTRUMENTO CONTRACTUAL RESPECTIVO Y EN SU,CASO. REAltZARÍ\ LA INSP.ECCION 1( SUPERVISION 'DEL MISMO: 

NOMBRE CARGO ACTMDAD , 

Subdirector Corporativo de 
Administrar y verificar el cumplimiento del 

Lic. Héctor Alfredo Chávez Maya Comunicación Social y Enlace 
instrumento Juridico 

Institucional 

RECURSOS ,.~ 

l ' ~OPIO.S ~ '- I -CREDlTOS EXTERNOS I RECURSOS· DE TERCEROS 
Aplica I No aplica I No aplica 

mI PENAS CONVENCIONALES YIO DEDUCTIVAS QUE SE APLICARAN, INDICANDO EL IMPaRT!: O P.dRCENT AJE. 
PENAS C~IONALES 

APLICA I PORCENTAJE (%) I FORMA I RESPONSABLE DE APLICAR LAS PENAS 
I SI I NO I 
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x 1% 

APLICA 
SI NO 

PORCENTAJE ('lo) 

X 1% 

nI PRÓRROG4S. 

,. ,~~... , lO,.,,., ,';oO' ." ~ 

Por cada dia naturat de atraso, en et 
cumplimiento de las fechas pactadas para 

la prestación del servicio, sobre el valor 
del instrumento iuridico 

Lic. Héctor Alfredo Chávez Maya 
Subdirector Corporativo de Comunicación Social y 

Enlace Institucional 

-;c PENAS DEDUCTIVAS .. , . , 
RESPONSA~LE DE APLICAR LAS , , FORMA 'l 

" 
PENAS 

Por la entrega parcial o deficiente de los bienes, se 
aplicarán las deducciones al CFOI, por cada dia natural 

Lic, Héctor Alfredo Chávez Maya de atraso sobre el monto total del instrumento juridico 
Subdirector Corporativo de hasta no tener la prestación total de los servicios con las 

Comunicación Social y Enlace caracteristicas y calidad establecidos en el presente 
Institucional 

Anexo, sin que las deducciones excedan el monto 
referente a la Qarantia de cumplimiento. 

Por caso fortuito o causas de fuerza mayor 

Atentamente 

Lic, Hé redo hávez Maya 
Subdirector Corporativo de Comunicación Social 

y Enlace tnstitucional 
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Televisa 

~e-: 
ComD<lña 
l'i&~nc¡o 

fINANCIU", NACIONAL OE DUAnQUO 
AGROPECUA.IIO. IUItAl. fOUS TAl y 'ESQUERO 

PENDIENTE 
PENDIENTE 

A(\{.) úele,v-. Pcb\é~ \f-'\I\eO 

AJ? 
~ /~ o-

" 

Tolol routo 

~~} FND 

07 oeT 2019 
!IC'(--I 

COMUNICACI .ON 
SOCIAL 

1.000.000.09 


